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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

009034041001
Auto termina proceso por Pago

001272019

112/05/2023MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENOJESUS DAVID CASTAÑEDA PARDOEjecutivo Singular

se aclare petición de terminación.

009234041001
Auto requiere

003732015

112/05/2023EDGAR MONTEALEGRE CARDENAS Y 

OTRO

CESAR AUGUSTO PUENTES AVILAEjecutivo Singular

de crédito.

006894141001
Auto aprueba liquidación

002322019

112/05/2023JUAN DIEGO PIZO VELAZCOLUZ DARY LOZADA RAMONEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

002322019

212/05/2023JUAN DIEGO PIZO VELAZCOLUZ DARY LOZADA RAMONEjecutivo Singular

Modifica liquidación del crédito.

006894141001
Auto de Trámite

005682019

112/05/2023DORIS BALTAN RAMIREZINVERSIONES AUTOMOVILIARIAS 

S.A.S.  INVERAUTOS S.A.S.

Ejecutivo Singular

Modifica liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

006412019

112/05/2023ALBA LUZ ROJAS TRUJILLOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Modifica liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

007152019

112/05/2023SANDRA ARIAS REYESBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

007632019

112/05/2023ANDREA PAOLA OLAYA BAHAMONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

007632019

212/05/2023ANDREA PAOLA OLAYA BAHAMONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

008172019

112/05/2023JOHANNA QUINTERO MANCILLACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Modifica liquidación-

006894141001
Auto de Trámite

008252019

112/05/2023VICTOR MANUEL ROMEROELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

009412019

112/05/2023MARÍA EUGENIA CARBALLO LOSADAJAKELINNE GUTIERREZ GUEVARAEjecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto aprueba liquidación

009432019

112/05/2023LUIS EDUARDO CARDENAS VEGADIANID GONZALEZ ROMEROEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

009432019

212/05/2023LUIS EDUARDO CARDENAS VEGADIANID GONZALEZ ROMEROEjecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

009592019

112/05/2023RODRIGO AMAYA NARVAEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

009822019

212/05/2023YAMILE ASTUDILLO PABONAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

001622020

112/05/2023GRUPO EMPRESARIAL PENAGOS 

YUNDA S.A.S.

JPL SERVICIOS S.A.SEjecutivo Singular

y niega cesión de crédito.

006894141001
Auto aprueba liquidación

002152020

112/05/2023YURY JOHANNA CORTES DIAZPROGRESSAEjecutivo Singular

se allegue certificado de existencia y 

representación legal.

006894141001
Auto requiere

002212020

112/05/2023ARMANDO GARCIA CHIMBACO Y 

OTRA

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto aprueba liquidación

003082020

112/05/2023FRASMA PLOMERIA Y SUMINISTROS 

S.A.S Y OTRO

INVERSIONES PROIN LTDAEjecutivo Singular

para secuestro.

006894141001
Auto ordena comisión

003082020

212/05/2023FRASMA PLOMERIA Y SUMINISTROS 

S.A.S Y OTRO

INVERSIONES PROIN LTDAEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

004272020

212/05/2023JARLAN DAVID BARRAGANRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

004702020

112/05/2023ANDRES FELIPE MARIN PALOMINODAVID ANDRES GOMEZ MAÑOZCAEjecutivo Singular

Modifica liquidación-

006894141001
Auto de Trámite

004962020

112/05/2023ADRIANA PALENCIA MEDINABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Niega fijar fecha para secuestro.

006894141001
Auto de Trámite

004962020

212/05/2023ADRIANA PALENCIA MEDINABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

007322020

112/05/2023DORIS DURAN RIVERACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

004222022

212/05/2023HANNA LADY LOSADA MONTENEGRO 

Y OTRO

SAHIDY AMAR GARCESEjecutivo Singular

Niega secuestro.

006894141001
Auto de Trámite

006272022

212/05/2023NELSON MONSALVE PEÑA Y OTRABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto 468 CGP

007612022

112/05/2023ERNESTO GONZALEZ TOVARBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto 440 CGP

007792022

112/05/2023ALEXANDER CORTES CONTES Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto admite demanda

008112022

112/05/2023EDWIN FERNANDO ANDRADE LUNAEDINSON ANDRADE REINASucesion

006894141001
Auto 440 CGP

008402022

112/05/2023ESNEIDER MAYUNGO GAONAMARTHA ISABEL RAMOS SERRANOEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

008402022

212/05/2023ESNEIDER MAYUNGO GAONAMARTHA ISABEL RAMOS SERRANOEjecutivo Singular

para secuestro.

006894141001
Auto ordena comisión

008642022

212/05/2023LEIDY JOHANNA MEDINA CARDOZO Y 

OTRA

BANCO COMERVIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

Ordena oficiar a la Registraduría Nal. Estado Civil.

006894141001
Auto de Trámite

009132022

112/05/2023MARTHA CECILIA OSPITIA VIDALBELLANID PARRA OSPITIASucesion

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15/05/2023

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 
                              Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés    

  
 
Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Jesús David Castañeda Pardo 
Cesionaria:           Maritza García Rueda 

Demandado:  Miguel Antonio Charry Moreno   
Radicado:   410014003009 2019 00127 00 
  

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado por 
JESÚS DAVID CASTAÑEDA PARDO y cedido a MARITZA GARCÍA RUEDA, en 

contra de MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENO, por pago total de la 
obligación. 
 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del 

presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. 
 

3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 
reportados al proceso. 
 

4.- DESGLOSAR en favor del demandado el título valor (Letra de cambio), base 
de recaudo de la presente ejecución, previo pago del arancel judicial por este 
concepto. 
 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
El Juez,    

              
             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

MFQB 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                               

                              Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés     

  

 

Proceso:           Ejecutivo de Mínima Cuantía (Demanda Principal) 

Demandante:  César Augusto Puentes Ávila 

Demandados:   Édgar Montealegre Cárdenas,  

                                     María Fernanda Méndez Sánchez  

                                     María del Carmen Montealegre 

Radicado:    410014023009 2015 00373 00 

  

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede y previo a decidir 

sobre la misma, se REQUIERE a la parte actora para que aclare los siguientes 

aspectos: 

 

Se solicita la terminación del proceso ejecutivo principal por pago total de 

la obligación, con fundamento en los descuentos que se les ha realizado a los 

demandados motivo de las medidas cautelares que pesan sobre sus salarios, 

aportando liquidación que no parte de la última aprobada (modificada), tal como 

lo establece el art. 446, numeral 4 del C. G. P., por lo que así debe procederse, 

explicando que dineros se incluyen en cada liquidación y de que demandado, 

teniendo presente que de los tres ejecutados se reportan depósitos judiciales. 

Por secretaría, remítase al apoderado demandante la relación de títulos que 

registran los demandados. 

 

Así mismo, solicita el levantamiento de la medida de embargo que recae 

sobre el salario de la demandada MARÍA DEL CARMEN MONTEALEGRE, 

cuando esta persona de igual manera se encuentra ejecutada en la demanda 

acumulada que adelanta ANDRY YULIETH PUENTES ÁVILA, sin que sobre este 

proceso se esté solicitando la terminación. 

 

En relación con lo anterior, se peticiona la devolución de depósitos 

judiciales a favor de la mencionada demandada MARÍA DEL CARMEN 

MONTEALEGRE, con fundamento en que esta desconoce haber firmado el título 

base de ejecución de la demanda acumulada, por lo que no es claro sí la parte 

demandante está desistiendo de continuar el proceso ejecutivo en contra de la 

referida ejecutada, cuando ya existe orden de seguir adelante la ejecución, no 

habiéndose presentado defensas por los demandados. 

 

También se presenta liquidación del crédito respecto de la demanda 

acumulada, desconociendo igualmente que ya existe liquidación en firme, razón 

para que también deba darse cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 446 del C.G.P., esto es, presentarla partiendo de esa última liquidación.  

 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Finalmente, se reconoce personería a la abogada ANYELA PATRICIA 

MONROY MONTEALEGRE, como apoderada judicial de la ejecutada María del 

Carmen Montealegre Cárdenas.  

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 

 
 
 



 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  LUZ DARY LOZADA RAMÓN. 

 Demandado:  JUAN DIEGO PIZO VELÁSCO 

Radicado:        410014189006-2019-00232-00              
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                  Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                          

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  LUZ DARY LOZADA RAMON. 
Ddo.: JUAN DIEGO PIZO VELASCO 
RAD. 410014189006-2019-00232-00 

              

                       
            Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo la anterior petición presentada por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

decreta el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes y de ahorros 

(exceptuándose las que correspondan a nómina), posea el demandado JUAN DIEGO PIZO 

VELASCO en el BANCO POPULAR S.A., limitándose la medida a la suma de $8.500.000,oo.  

Líbrense los respectivos oficios. 

  

Notifíquese, 

 

El Juez, 

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.: INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. INVERAUTOS S.A.S. 
Ddo. DORIS BALTAN RAMÍREZ 
RAD. 410014189006-2019-00568-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                         Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Con relación a la anterior liquidación presentada por la parte actora, se tiene 
que si bien es cierto las tasas de intereses moratorios aplicada es la correcta, 
los referidos intereses arrojados son superiores a lo establecido por la 
Superintendencia Financiera, razón por la cual el Juzgado procede a 
MODIFICARLA conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que 
abreviando la misma queda así: 
  

SALDO CAPITAL INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORATORIOS 

OTROS 
CONCEPTOS 

TOTAL 

     

$6.534.611,oo  $5.605.303,76  $12.139.914,76 

     

 

GRAN TOTAL: $12.139.914,76 
 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                         

                        JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 
 
 

 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00568

DEMANDANTE INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. INVERAUTOS  S.A.S.

DEMANDADO DORIS BELTRAN RAMÍREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-02-28 2019-02-28 1 29,55 6.534.611,00 6.534.611,00 4.636,68 6.539.247,68 0,00 4.636,68 6.539.247,68 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 6.534.611,00 141.611,04 6.676.222,04 0,00 146.247,73 6.680.858,73 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 6.534.611,00 136.730,51 6.671.341,51 0,00 282.978,23 6.817.589,23 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 6.534.611,00 141.417,36 6.676.028,36 0,00 424.395,59 6.959.006,59 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 6.534.611,00 136.605,48 6.671.216,48 0,00 561.001,07 7.095.612,07 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 6.534.611,00 141.029,77 6.675.640,77 0,00 702.030,85 7.236.641,85 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 6.534.611,00 141.288,19 6.675.899,19 0,00 843.319,04 7.377.930,04 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 6.534.611,00 136.730,51 6.671.341,51 0,00 980.049,54 7.514.660,54 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 6.534.611,00 139.865,41 6.674.476,41 0,00 1.119.914,95 7.654.525,95 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 6.534.611,00 134.914,79 6.669.525,79 0,00 1.254.829,74 7.789.440,74 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 6.534.611,00 138.633,72 6.673.244,72 0,00 1.393.463,46 7.928.074,46 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 6.534.611,00 137.724,40 6.672.335,40 0,00 1.531.187,86 8.065.798,86 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 6.534.611,00 130.599,47 6.665.210,47 0,00 1.661.787,33 8.196.398,33 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 6.534.611,00 138.893,25 6.673.504,25 0,00 1.800.680,58 8.335.291,58 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 6.534.611,00 132.778,19 6.667.389,19 0,00 1.933.458,77 8.468.069,77 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 6.534.611,00 133.941,36 6.668.552,36 0,00 2.067.400,13 8.602.011,13 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 6.534.611,00 129.177,13 6.663.788,13 0,00 2.196.577,26 8.731.188,26 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 6.534.611,00 133.483,04 6.668.094,04 0,00 2.330.060,30 8.864.671,30 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 6.534.611,00 134.595,44 6.669.206,44 0,00 2.464.655,75 8.999.266,75 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00568

DEMANDANTE INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. INVERAUTOS  S.A.S.

DEMANDADO DORIS BELTRAN RAMÍREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 6.534.611,00 130.633,09 6.665.244,09 0,00 2.595.288,84 9.129.899,84 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 6.534.611,00 133.286,50 6.667.897,50 0,00 2.728.575,34 9.263.186,34 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 6.534.611,00 127.399,34 6.662.010,34 0,00 2.855.974,68 9.390.585,68 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 6.534.611,00 129.143,11 6.663.754,11 0,00 2.985.117,80 9.519.728,80 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 6.534.611,00 128.218,16 6.662.829,16 0,00 3.113.335,96 9.647.946,96 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 6.534.611,00 117.122,17 6.651.733,17 0,00 3.230.458,12 9.765.069,12 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 6.534.611,00 128.812,95 6.663.423,95 0,00 3.359.271,08 9.893.882,08 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 6.534.611,00 124.018,10 6.658.629,10 0,00 3.483.289,17 10.017.900,17 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 6.534.611,00 127.556,54 6.662.167,54 0,00 3.610.845,71 10.145.456,71 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 6.534.611,00 123.377,74 6.657.988,74 0,00 3.734.223,45 10.268.834,45 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 6.534.611,00 127.291,67 6.661.902,67 0,00 3.861.515,12 10.396.126,12 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 6.534.611,00 127.688,92 6.662.299,92 0,00 3.989.204,04 10.523.815,04 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 6.534.611,00 123.249,58 6.657.860,58 0,00 4.112.453,62 10.647.064,62 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 6.534.611,00 126.628,94 6.661.239,94 0,00 4.239.082,56 10.773.693,56 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 6.534.611,00 123.762,05 6.658.373,05 0,00 4.362.844,60 10.897.455,60 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 6.534.611,00 129.143,11 6.663.754,11 0,00 4.491.987,72 11.026.598,72 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 6.534.611,00 130.461,82 6.665.072,82 0,00 4.622.449,54 11.157.060,54 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 6.534.611,00 121.629,12 6.656.240,12 0,00 4.744.078,66 11.278.689,66 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 6.534.611,00 135.770,87 6.670.381,87 0,00 4.879.849,52 11.414.460,52 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00568

DEMANDANTE INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. INVERAUTOS  S.A.S.

DEMANDADO DORIS BELTRAN RAMÍREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 6.534.611,00 135.059,02 6.669.670,02 0,00 5.014.908,54 11.549.519,54 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 6.534.611,00 143.801,49 6.678.412,49 0,00 5.158.710,03 11.693.321,03 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 6.534.611,00 143.439,20 6.678.050,20 0,00 5.302.149,23 11.836.760,23 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 6.534.611,00 153.805,95 6.688.416,95 0,00 5.455.955,18 11.990.566,18 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-29 29 33,32 0,00 6.534.611,00 149.348,58 6.683.959,58 0,00 5.605.303,76 12.139.914,76 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00568

DEMANDANTE INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. INVERAUTOS  S.A.S.

DEMANDADO DORIS BELTRAN RAMÍREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $6.534.611,00
SALDO INTERESES $5.605.303,76

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $12.139.914,76

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Ddo.  ALBA LUZ ROJAS TRUJILLO 
RAD. 410014189006-2019-00641-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                        Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Como quiera que en la anterior liquidación del crédito presentada por la 
apoderada se incluyó la suma de $365.000,oo por concepto de agencias en 
derecho, cuando este valor debe ser tenido en cuenta en la liquidación de 
costas que se elabora por parte de la Secretaría, el Juzgado en razón a ello 
procede a MODIFICARLA, excluyendo el valor de agencias en derecho, por 
lo que la misma queda así: 
  
 

CAPITAL INTERESES  
ADEUDADOS 

OTROS 
CONCEPTOS 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

     

$2.298.334,oo $1.126.007,oo  $1.590.064,09 $5.014.405,09 

     

 
 
 

GRAN TOTAL: $5.014.405,09 
 
 

 Notifíquese. 
 
 
 El Juez, 

                            

                           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 
 

 

 

 

 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ddo.  SANDRA ARIAS REYES 
RAD. 410014189006-2019-00715-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                           Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Comoquiera que en la anterior de liquidación del crédito presentada por la 
parte actora, los intereses corrientes como los moratorios arrojados, son 
superiores a los establecidos por la Superintendencia Financiera, sumado a 
que se incluyó la suma de $900.000,oo por concepto de agencias en derecho, 
cuando este debe ser tenido en cuenta en la liquidación de costas, el Juzgado 
en razón a ello procede a MODIFICARLA conforme a la liquidación que se 
adjunta, por lo que abreviando la misma queda así: 
  

SALDO CAPITAL INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$7.128.488,oo 109.777,05 $5.999.864,18 $13.238.129,23 

    

 

GRAN TOTAL: $13.238.129,23 
 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 
 

 

 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00715

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO SANDRA ARIAS REYES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-01-28 2019-01-28 1 28,74 7.128.488,00 7.128.488,00 4.935,49 7.133.423,49 0,00 114.712,54 7.243.200,54 0,00 0,00 0,00

2019-01-29 2019-01-31 3 28,74 0,00 7.128.488,00 14.806,48 7.143.294,48 0,00 129.519,03 7.258.007,03 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 7.128.488,00 141.626,06 7.270.114,06 0,00 271.145,09 7.399.633,09 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 7.128.488,00 154.480,91 7.282.968,91 0,00 425.625,99 7.554.113,99 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 7.128.488,00 149.156,82 7.277.644,82 0,00 574.782,81 7.703.270,81 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 7.128.488,00 154.269,61 7.282.757,61 0,00 729.052,42 7.857.540,42 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 7.128.488,00 149.020,43 7.277.508,43 0,00 878.072,85 8.006.560,85 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 7.128.488,00 153.846,81 7.282.334,81 0,00 1.031.919,66 8.160.407,66 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 7.128.488,00 154.128,71 7.282.616,71 0,00 1.186.048,37 8.314.536,37 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 7.128.488,00 149.156,82 7.277.644,82 0,00 1.335.205,19 8.463.693,19 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 7.128.488,00 152.576,63 7.281.064,63 0,00 1.487.781,82 8.616.269,82 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 7.128.488,00 147.176,08 7.275.664,08 0,00 1.634.957,90 8.763.445,90 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 7.128.488,00 151.232,99 7.279.720,99 0,00 1.786.190,89 8.914.678,89 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 7.128.488,00 150.241,04 7.278.729,04 0,00 1.936.431,93 9.064.919,93 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 7.128.488,00 142.468,59 7.270.956,59 0,00 2.078.900,52 9.207.388,52 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 7.128.488,00 151.516,11 7.280.004,11 0,00 2.230.416,63 9.358.904,63 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 7.128.488,00 144.845,31 7.273.333,31 0,00 2.375.261,94 9.503.749,94 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 7.128.488,00 146.114,19 7.274.602,19 0,00 2.521.376,12 9.649.864,12 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 7.128.488,00 140.916,98 7.269.404,98 0,00 2.662.293,10 9.790.781,10 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00715

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO SANDRA ARIAS REYES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 7.128.488,00 145.614,21 7.274.102,21 0,00 2.807.907,32 9.936.395,32 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 7.128.488,00 146.827,72 7.275.315,72 0,00 2.954.735,03 10.083.223,03 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 7.128.488,00 142.505,26 7.270.993,26 0,00 3.097.240,29 10.225.728,29 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 7.128.488,00 145.399,82 7.273.887,82 0,00 3.242.640,10 10.371.128,10 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 7.128.488,00 138.977,62 7.267.465,62 0,00 3.381.617,72 10.510.105,72 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 7.128.488,00 140.879,87 7.269.367,87 0,00 3.522.497,59 10.650.985,59 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 7.128.488,00 139.870,85 7.268.358,85 0,00 3.662.368,45 10.790.856,45 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 7.128.488,00 127.766,44 7.256.254,44 0,00 3.790.134,88 10.918.622,88 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 7.128.488,00 140.519,70 7.269.007,70 0,00 3.930.654,58 11.059.142,58 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 7.128.488,00 135.289,08 7.263.777,08 0,00 4.065.943,66 11.194.431,66 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 7.128.488,00 139.149,10 7.267.637,10 0,00 4.205.092,76 11.333.580,76 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 7.128.488,00 134.590,53 7.263.078,53 0,00 4.339.683,29 11.468.171,29 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 7.128.488,00 138.860,16 7.267.348,16 0,00 4.478.543,45 11.607.031,45 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 7.128.488,00 139.293,52 7.267.781,52 0,00 4.617.836,97 11.746.324,97 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 7.128.488,00 134.450,72 7.262.938,72 0,00 4.752.287,68 11.880.775,68 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 7.128.488,00 138.137,20 7.266.625,20 0,00 4.890.424,89 12.018.912,89 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 7.128.488,00 135.009,76 7.263.497,76 0,00 5.025.434,65 12.153.922,65 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 7.128.488,00 140.879,87 7.269.367,87 0,00 5.166.314,52 12.294.802,52 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 7.128.488,00 142.318,42 7.270.806,42 0,00 5.308.632,94 12.437.120,94 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00715

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO SANDRA ARIAS REYES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 7.128.488,00 132.682,99 7.261.170,99 0,00 5.441.315,92 12.569.803,92 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 7.128.488,00 148.109,96 7.276.597,96 0,00 5.589.425,89 12.717.913,89 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 7.128.488,00 147.333,42 7.275.821,42 0,00 5.736.759,30 12.865.247,30 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 7.128.488,00 156.870,43 7.285.358,43 0,00 5.893.629,73 13.022.117,73 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 7.128.488,00 156.475,21 7.284.963,21 0,00 6.050.104,94 13.178.592,94 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-11 11 31,92 0,00 7.128.488,00 59.536,29 7.188.024,29 0,00 6.109.641,23 13.238.129,23 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00715

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO SANDRA ARIAS REYES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $7.128.488,00
SALDO INTERESES $6.109.641,23

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $109.777,05
SALDO INTERESES ANTERIORES $109.777,05
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $13.238.129,23

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 Demandado:  ANDREA PAOLA OLAYA BAHAMÓN 

Radicado:        410014189006-2019-00763-00              
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                  Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                          

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 Demandado:  ANDREA PAOLA OLAYA BAHAMÓN 

Radicado:        410014189006-2019-00763-00              
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                  Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Atendiendo la anterior petición presentada por el apoderado actor, 
se decreta el embargo y retención de los dineros que en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDTS posea la demandada ANDREA PAOLA 
OLAYA BAHAMÓN en el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, excepto 
las cuentas destinadas a nómina, limitándose la medida a la suma de 
$20.000.000,oo. Líbrese el respectivo oficio. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado:   JOHANNA QUINTERO MANCILLA.  
Radicado:        410014189006-2019-00817-00 

              

             Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

 
No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 

Notifíquese, 

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 
 
 
 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Ddo. VICTOR MANUEL ROMERO 
RAD. 410014189006-2019-00825-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                             Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Con relación a la anterior liquidación presentada por la parte actora, se tiene que 
se tomó como capital la suma de $2.935.381,oo cuando el valor ordenado en el 
mandamiento de pago fue de $1.189.323,oo, razón por la cual el Juzgado procede 
a MODIFICARLA conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que abreviando 
la misma queda así: 
  

SALDO CAPITAL INTERESES 
CAUSADOS 

INTERESES 
MORATORIOS 

OTROS 
CONCEPTOS 

TOTAL 

     

$1.189.323,oo $1.740.392,oo $962.659,78  $3.892.374,78 

     

 

GRAN TOTAL: $3.892.374,78 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                            

                          JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 
 
 

 

 

 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00825

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP.

DEMANDADO VICTOR MANUEL ROMERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-08-22 2019-08-22 1 28,98 1.189.323,00 1.189.323,00 829,52 1.190.152,52 0,00 1.741.221,52 2.930.544,52 0,00 0,00 0,00

2019-08-23 2019-08-31 9 28,98 0,00 1.189.323,00 7.465,64 1.196.788,64 0,00 1.748.687,15 2.938.010,15 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 1.189.323,00 24.885,45 1.214.208,45 0,00 1.773.572,60 2.962.895,60 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 1.189.323,00 25.456,01 1.214.779,01 0,00 1.799.028,61 2.988.351,61 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 1.189.323,00 24.554,98 1.213.877,98 0,00 1.823.583,60 3.012.906,60 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 1.189.323,00 25.231,84 1.214.554,84 0,00 1.848.815,44 3.038.138,44 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 1.189.323,00 25.066,34 1.214.389,34 0,00 1.873.881,78 3.063.204,78 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 1.189.323,00 23.769,58 1.213.092,58 0,00 1.897.651,36 3.086.974,36 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 1.189.323,00 25.279,08 1.214.602,08 0,00 1.922.930,44 3.112.253,44 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 1.189.323,00 24.166,11 1.213.489,11 0,00 1.947.096,55 3.136.419,55 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 1.189.323,00 24.377,81 1.213.700,81 0,00 1.971.474,37 3.160.797,37 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 1.189.323,00 23.510,71 1.212.833,71 0,00 1.994.985,08 3.184.308,08 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 1.189.323,00 24.294,40 1.213.617,40 0,00 2.019.279,48 3.208.602,48 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 1.189.323,00 24.496,86 1.213.819,86 0,00 2.043.776,34 3.233.099,34 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 1.189.323,00 23.775,70 1.213.098,70 0,00 2.067.552,03 3.256.875,03 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 1.189.323,00 24.258,63 1.213.581,63 0,00 2.091.810,66 3.281.133,66 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 1.189.323,00 23.187,14 1.212.510,14 0,00 2.114.997,81 3.304.320,81 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 1.189.323,00 23.504,52 1.212.827,52 0,00 2.138.502,32 3.327.825,32 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 1.189.323,00 23.336,17 1.212.659,17 0,00 2.161.838,50 3.351.161,50 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00825

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP.

DEMANDADO VICTOR MANUEL ROMERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 1.189.323,00 21.316,66 1.210.639,66 0,00 2.183.155,16 3.372.478,16 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 1.189.323,00 23.444,43 1.212.767,43 0,00 2.206.599,58 3.395.922,58 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 1.189.323,00 22.571,75 1.211.894,75 0,00 2.229.171,33 3.418.494,33 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 1.189.323,00 23.215,75 1.212.538,75 0,00 2.252.387,08 3.441.710,08 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 1.189.323,00 22.455,20 1.211.778,20 0,00 2.274.842,28 3.464.165,28 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 1.189.323,00 23.167,55 1.212.490,55 0,00 2.298.009,83 3.487.332,83 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 1.189.323,00 23.239,85 1.212.562,85 0,00 2.321.249,68 3.510.572,68 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 1.189.323,00 22.431,87 1.211.754,87 0,00 2.343.681,55 3.533.004,55 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 1.189.323,00 23.046,93 1.212.369,93 0,00 2.366.728,48 3.556.051,48 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 1.189.323,00 22.525,14 1.211.848,14 0,00 2.389.253,62 3.578.576,62 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 1.189.323,00 23.504,52 1.212.827,52 0,00 2.412.758,14 3.602.081,14 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 1.189.323,00 23.744,53 1.213.067,53 0,00 2.436.502,66 3.625.825,66 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 1.189.323,00 22.136,94 1.211.459,94 0,00 2.458.639,61 3.647.962,61 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 1.189.323,00 24.710,79 1.214.033,79 0,00 2.483.350,40 3.672.673,40 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 1.189.323,00 24.581,23 1.213.904,23 0,00 2.507.931,63 3.697.254,63 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 1.189.323,00 26.172,40 1.215.495,40 0,00 2.534.104,03 3.723.427,03 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 1.189.323,00 26.106,46 1.215.429,46 0,00 2.560.210,48 3.749.533,48 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 1.189.323,00 27.993,24 1.217.316,24 0,00 2.588.203,73 3.777.526,73 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 1.189.323,00 29.056,61 1.218.379,61 0,00 2.617.260,33 3.806.583,33 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00825

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP.

DEMANDADO VICTOR MANUEL ROMERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 1.189.323,00 29.529,07 1.218.852,07 0,00 2.646.789,40 3.836.112,40 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 1.189.323,00 31.750,32 1.221.073,32 0,00 2.678.539,72 3.867.862,72 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-23 23 38,67 0,00 1.189.323,00 24.512,06 1.213.835,06 0,00 2.703.051,78 3.892.374,78 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-00825

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP.

DEMANDADO VICTOR MANUEL ROMERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $1.189.323,00
SALDO INTERESES $2.703.051,78

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $1.740.392,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $1.740.392,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $3.892.374,78

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Proceso:          EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JAKELINNE GUTIÉRREZ GUEVARA  

 Demandado:  MARÍA EUGENIA CARBALLO LOSADA 

Radicado:        410014189006-2019-00941-00              
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                 Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P. le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                          

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 

 
Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.: DIANID GONZÁLEZ ROMERO 
Ddo. LUIS EDUARDO CÁRDENAS VEGA 
RAD. 410014189006-2019-00943-00 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                   Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  DIANID GONZÁLEZ ROMERO. 
Ddo.:LUIS EDUARDO CÁRDENAS VEGA 
RAD. 410014189006-2019-00943-00 

              

                       
    Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo la anterior petición presentada por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

decreta el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes y de ahorros 

(exceptuándose las que correspondan a nómina), posea el demandado LUIS EDUARDO 

CÁRDENAS VEGA en las entidades financieras relacionadas en la petición, limitándose la 

medida a la suma de $7.800.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 Demandado:  RODRIGO AMAYA NARVÁEZ 

Radicado:        410014189006-2019-00959-00              
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                 Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés  
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                          

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Demandado: YAMILE ASTUDILLO PABÓN 

Radicado: 410014189006-2019-00982-00 

 

                            Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

 Conforme a lo solicitado por la parte ejecutante en el memorial antes 

visto, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-183804, de la Oficina 

de Instrumentos Públicos del Cali, denunciado como de propiedad de la 

demandada YAMILE ASTUDILLO PABÓN.  

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                        

                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JPL SERVICIOS S.A.S. 

Demandado:   GRUPO EMPRESARIAL PENAGOS YUNDA S.A.S. 

                        LUIS EDUARDO PENAGOS YUNDA 
Radicado:        410014189006-2020-00162-00  
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                   Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                          

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 



 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FINANCIERA PROGRESSA  

 Demandado:  YURY JOHANA CORTÉS DIAZ 

Radicado:        410014189006-2020-00215-00              
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                  Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 

 
De otra parte, respecto de la cesión de derechos de crédito que 

hace la demandante FINANCIERA PROGRESSA a favor de la sociedad 
ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S., como quiera que no se aportaron 
los certificados de existencia y representación de las citadas personas 
jurídicas, SE NIEGA tal acto procesal. 
 

Notifíquese. 
 
El Juez,   

              

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                              Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés    

  

 

Proceso:           Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:  Cooperativa Utrahuilca 

Demandados:   Armando García Chimbaco y Otra 

Radicado:    410014189006 2020 00221 00 

  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de terminación que antecede, se 

REQUIERE a la parte actora para que allegue el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Cooperativa Utrahuilca, a fin de acreditar la calidad 

de Representante Legal Suplente de la señora Aurora Lozada Zamora. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                                 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 
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Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  INVERSIONES PROIN S.A.S. 

Demandado:   FRASMA PLOMERÍA Y SUMINISTRO S.A.S Y OTRO 

Radicado:        410014189006-2020-00308-00  
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                  Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 
  

Notifíquese. 
 
El Juez,   

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante:  INVERSIONES PROIN S.A.S. 

Demandado:   FRASMA PLOMERÍA Y SUMINISTRO S.A.S. y otro. 

Radicado:       410014189006-2020-00308-00 

 

                           Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Se incorpora al presente proceso, Despacho Comisorio Nro. 004 del 21 de 

enero de 2022, procedente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Palermo – 

Huila, sin diligenciar en debida forma. 

 

Por lo anterior y lo pedido por el ejecutante, se dispone llevar a cabo diligencia 

de secuestro, para lo cual se COMISIONA al señor Juez Promiscuo Municipal de 

Palermo Huila – Reparto – para que realice tal diligencia sobre el bien inmueble 

debidamente embargado, denominado LOTE No. 7, Manzana L, Condominio 

Campestre Valle Grande Club House, Vereda El Juncal, jurisdicción territorial del 

Municipio de Palermo, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-

236258 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la localidad, de 

propiedad de la demandada FRASMA PLOMERÍA Y SUMINISTRO S.A.S. 

 

Líbrese el respectivo despacho comisorio con sus anexos. El comisionado 

cuenta con amplias facultades para designar secuestre, fijarle honorarios 

provisionales y demás inherentes a la comisión. 

 

 Por último, conforme lo solicitado por el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Palermo – Huila mediante oficio Nro. 0354 del 13 de mayo de 2022, 

este Despacho dispone TOMAR NOTA del embargo del remanente respecto de los 

bienes que se llegaren a desembargar a la demandada sociedad FRASMA PLOMERIA 

Y SUMINISTRO S.A.S., para el proceso que ese Juzgado adelanta CONDOMINIO 

CAMPESTRE VALLEGRANDE CLUB HOUSE, radicado bajo el Nro. 41-524-40-89-

002-2022-00043-00. Líbrese comunicación. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez,  

                     

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  
CRC 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: RENTAR INVERSIONES LTDA. 

Demandado: JARLAN DAVID BARRAGAN GARCÍA y otro. 

Radicado: 410014189006-2020-00427-00 

 

                           Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado AVALON GASTRO PUB, identificado con número de matrícula 

mercantil 323796 de la Cámara de Comercio del Huila, denunciado como de 

propiedad del demandado JHONY ALEXIS BARRAGAN GARCÍA. 

Líbrese la respectiva comunicación. 

 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. – 

 

 

 

 



Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  DAVID ANDRÉS GÓMEZ MAÑOSCA. 

Demandado:   ANDRÉS FELIPE MARÍN 

Radicado:        410014189006-2020-00470-00 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                   Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 
   

Notifíquese. 
 
El Juez,   

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 

 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ddo.  ADRIANA PALENCIA MEDINA 
RAD. 4100141890062020-00496-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                           Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Con relación a la anterior liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 
tiene que los intereses moratorios allí arrojados son superiores a los que 
legalmente corresponden, razón por la cual el Juzgado procede a MODIFICARLA 
conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que abreviando la misma queda 
así: 
  

SALDO DE 
CAPITAL 

INTERESES DE 
PLAZO 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$9.599.740,oo $1.730.270,oo $5.321.262,83 $16.651.272,83 

    

 
 

GRAN TOTAL: $16.651.272,83 
 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                           

                         JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 
 
 

 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00496

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO ADRIANA PALENCIA MEDINA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-08-22 2019-08-22 1 28,98 1.599.740,00 1.599.740,00 1.115,77 1.600.855,77 0,00 1.731.385,77 3.331.125,77 0,00 0,00 0,00

2019-08-23 2019-08-31 9 28,98 0,00 1.599.740,00 10.041,91 1.609.781,91 0,00 1.741.427,68 3.341.167,68 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 1.599.740,00 33.473,03 1.633.213,03 0,00 1.774.900,71 3.374.640,71 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-25 25 28,65 0,00 1.599.740,00 27.613,30 1.627.353,30 0,00 1.802.514,01 3.402.254,01 0,00 0,00 0,00

2019-10-26 2019-10-26 1 28,65 8.000.000,00 9.599.740,00 6.628,09 9.606.368,09 0,00 1.809.142,10 11.408.882,10 0,00 0,00 0,00

2019-10-27 2019-10-31 5 28,65 0,00 9.599.740,00 33.140,45 9.632.880,45 0,00 1.842.282,55 11.442.022,55 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 9.599.740,00 198.198,01 9.797.938,01 0,00 2.040.480,56 11.640.220,56 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 9.599.740,00 203.661,34 9.803.401,34 0,00 2.244.141,89 11.843.881,89 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 9.599.740,00 202.325,50 9.802.065,50 0,00 2.446.467,40 12.046.207,40 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 9.599.740,00 191.858,55 9.791.598,55 0,00 2.638.325,95 12.238.065,95 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 9.599.740,00 204.042,61 9.803.782,61 0,00 2.842.368,56 12.442.108,56 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 9.599.740,00 195.059,22 9.794.799,22 0,00 3.037.427,77 12.637.167,77 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 9.599.740,00 196.767,98 9.796.507,98 0,00 3.234.195,76 12.833.935,76 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 9.599.740,00 189.769,05 9.789.509,05 0,00 3.423.964,80 13.023.704,80 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 9.599.740,00 196.094,68 9.795.834,68 0,00 3.620.059,49 13.219.799,49 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 9.599.740,00 197.728,87 9.797.468,87 0,00 3.817.788,36 13.417.528,36 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 9.599.740,00 191.907,93 9.791.647,93 0,00 4.009.696,29 13.609.436,29 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 9.599.740,00 195.805,96 9.795.545,96 0,00 4.205.502,25 13.805.242,25 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 9.599.740,00 187.157,36 9.786.897,36 0,00 4.392.659,61 13.992.399,61 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00496

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO ADRIANA PALENCIA MEDINA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 9.599.740,00 189.719,07 9.789.459,07 0,00 4.582.378,68 14.182.118,68 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 9.599.740,00 188.360,26 9.788.100,26 0,00 4.770.738,94 14.370.478,94 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 9.599.740,00 172.059,57 9.771.799,57 0,00 4.942.798,51 14.542.538,51 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 9.599.740,00 189.234,04 9.788.974,04 0,00 5.132.032,55 14.731.772,55 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 9.599.740,00 182.190,11 9.781.930,11 0,00 5.314.222,66 14.913.962,66 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 9.599.740,00 187.388,29 9.787.128,29 0,00 5.501.610,95 15.101.350,95 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 9.599.740,00 181.249,39 9.780.989,39 0,00 5.682.860,34 15.282.600,34 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 9.599.740,00 186.999,18 9.786.739,18 0,00 5.869.859,52 15.469.599,52 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 9.599.740,00 187.582,78 9.787.322,78 0,00 6.057.442,29 15.657.182,29 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 9.599.740,00 181.061,11 9.780.801,11 0,00 6.238.503,40 15.838.243,40 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 9.599.740,00 186.025,60 9.785.765,60 0,00 6.424.528,99 16.024.268,99 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 9.599.740,00 181.813,95 9.781.553,95 0,00 6.606.342,95 16.206.082,95 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 9.599.740,00 189.719,07 9.789.459,07 0,00 6.796.062,02 16.395.802,02 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 9.599.740,00 191.656,33 9.791.396,33 0,00 6.987.718,35 16.587.458,35 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-10 10 27,45 0,00 9.599.740,00 63.814,48 9.663.554,48 0,00 7.051.532,83 16.651.272,83 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00496

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO ADRIANA PALENCIA MEDINA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $9.599.740,00
SALDO INTERESES $7.051.532,83

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $1.730.270,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $1.730.270,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $16.651.272,83

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ddo.  ADRIANA PALENCIA MEDINA 
RAD. 4100141890062020-00496-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                              Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 
 

Con relación a la anterior petición presentada por el apoderado actor, se le informa 
que dentro del presente proceso no existen bienes embargados, por lo que así no 
hay lugar a acceder a lo solicitado. 
 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                                          
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 

 

 

 



Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA CREDIFUTURO 

Demandado:   DORIS DURAN RIVERA Y OTRO 

Radicado:        410014189006-2020-00732-00 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                 Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte demandada, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 
   

Notifíquese. 
 
El Juez,   

                           

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 

      Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

       Dte.:  SAHIDY AMAR GARCÉS  

       Ddo.: HANNA LADY LOSADA MONTENEGRO y 

                FERNEY LOSADA DUSSAN 

       Rad. 410014189006-2022-00422-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
                       Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés  
 
 

Con respecto a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 
presentada por el apoderado actor, se tiene que la misma se acoge a lo dispuesto 
por el artículo 597, numeral 1º. del C. G. del Proceso, razón para que el Juzgado 
ORDENE el levantamiento de la medida de embargo y secuestro decretada sobre 
el vehículo de placa JVN-128, no habiendo lugar a costas. 

 
De otra parte, se informa al ejecutante que ya existe orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 
Notifíquese. 

 
 El Juez, 

                                   
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 

 

 



 

REF. EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Ddos. NELSON MONSALVE PEÑA y 
           MIRYAN VEGA VALENCIA              
Rad. 410014189006-2022-00627-00 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLEL 

NEIVA – HUILA 
 

                    Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 

Con relación a la anterior petición de fijar fecha para el secuestro del 
bien inmueble objeto de cautela, se le informa que dentro del expediente no 
obra prueba de la inscripción del embargo por parte de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la localidad, razón por la cual el Juzgado NIEGA 
dicha petición. 

 
Se informa que al correo electrónico del abogado demandante se 

remitió el oficio para que gestione tal inscripción del embargo. 
  
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                         

                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Dte.: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Ddo.: ERNESTO GONZÁLEZ TOVAR 

Rad. 4100141890062022-00761-00 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

                                   Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 09 de febrero de 2023, se libró mandamiento de pago por 

la vía Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra ERNESTO GONZÁLEZ TOVAR. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección física el 23 de 

febrero de 2023, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8o. de la ley 2213 de 2022, el mismo se tiene por notificado pasado dos días 

a dicha entrega, esto es, el  28 de febrero de 2023, de manera que los diez días que 

disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 14 de marzo de 

2023, sin que dicho demandado hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, considerando que el núm. 3o del artículo 468 del C. G. P., establece 

que “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 

para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el 

producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas”, razón por la cual 

a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra 

ERNESTO GONZÁLEZ TOVAR, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas al mencionado demandado, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.900.000.oo. 

 

QUINTO: Comisionar al señor Alcalde Municipal de Neiva a fin de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de cautela, ubicado en la calle 76A 

No. 1 A Bis 04, Urbanización Puertas del Edén, Manzana E, Lote No. 1 de Neiva, 



distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 200-217726 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la localidad, de propiedad del demandado ERNESTO 

GONZÁLEZ TOVAR. Para tal efecto se dispone librar comisorio con los insertos y 

anexos del caso, facultándose al comisionado para que fije honorarios y demás 

inherentes a la comisión. 

 

Nombrase como secuestre a la señora LUZ STELLA CHAUX SAMABRIA, quien 

puede ser notificada a través de su número celular 3167067685, Email: 

chauxs1961@hotmail.com. 

 

 Notifíquese, 

                               

                             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 

 
JG 

 

 

mailto:chauxs1961@hotmail.com


 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S. 
Demandados: ALEXANDER CORTÉS CONDE y 
                         LUIS HERNANDO CORTÉS BAUTISTA  
Radicado:        410014189006-2022-0779-00 

              

               Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 10 de marzo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., contra ALEXANDER CORTÉS 

CONDE y LUIS HERNANDO CORTÉS BAUTISTA. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en sus direcciones electrónicas el día 

18 de abril de 2023, copia del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda 

junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º. 

de la Ley 2213 de 2022, se tienen por notificados pasado dos días a dicha entrega, 

esto es, el 21 de abril de 2023, de manera que los diez días que disponían dichos 

demandados para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 08 de mayo de 

2023, sin que dichos demandados hubiesen hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ALEXANDER 

CORTÉS CONDE y LUIS HERNANDO CORTÉS BAUTISTA, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $252.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 
 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                            Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés    

   

 

Clase de proceso:          Sucesión Intestada 

Demandantes:  William Andrade Reina y Otros 

Causantes:            Hermenegildo Andrade Tovar y  

                                   Verónica Reina de Andrade 

Radicación:           410014189006 2022 00811 00 

   

Actuando a través de apoderado, WILLIAM ANDRADE REINA, EDINSON 

ANDRADE REINA y FREDY ANDRADE REINA, en calidad de hijos de los 

causantes HERMENEGILDO ANDRADE TOVAR y VERÓNICA REINA DE 

ANDRADE, solicitan se declare abierto y radicado el respectivo juicio de sucesión. 

 

Como se observa que la demanda, luego de subsanada, reúne las exigencias 

previstas en los artículos 82 y siguientes, 488 y 489 del Código General del 

Proceso, el Despacho dispone su admisión y, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el presente juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

de los señores HERMENEGILDO ANDRADE TOVAR y VERÓNICA REINA DE 

ANDRADE, vecinos que fueron de este municipio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico sustantivo para intervenir en el 

presente proceso a WILLIAM ANDRADE REINA, EDINSON ANDRADE REINA y 

FREDY ANDRADE REINA, en calidad de hijos de los causantes 

HERMENEGILDO ANDRADE TOVAR y VERÓNICA REINA DE ANDRADE, 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario, al tenor del numeral 4º 

artículo 488 del C.G.P. y de los artículos 1282 y 1304 del C. Civil.  

 

TERCERO: ORDENAR la elaboración de los inventarios y avalúos de activos y 

pasivos dejados por los causantes HERMENEGILDO ANDRADE TOVAR y 

VERÓNICA REINA DE ANDRADE. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a todas y cada una de las personas que se crean con 

derecho a intervenir en esta causa mediante edicto, el cual se sujetará a lo 

dispuesto en los artículos 108 del Código General del Proceso y 10 de la Ley 2213 

de 2022, publicando el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

QUINTO: INFORMAR de la apertura de la presente sucesión a la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero parte final del artículo 490 del C.G.P. Ofíciese para 

tal fin. 

 



SEXTO: ORDENAR la notificación del heredero conocido EDWIN FERNANDO 

ANDRADE LUNA, en la dirección relacionada en la demanda y de conformidad 

con lo señalado en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° 

del Acuerdo No. PSAA10118 de marzo 04 de 2014, ORDENAR a la Secretaría del 

Juzgado que proceda a incluir la presente sucesión en el Registro Nacional de 

Procesos de Sucesión que lleva el Consejo Superior de la Judicatura (Parágrafo. 

1° y 2° Art. 490 del C.G.P.). 

 

NOVENO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 200-9922, registrado de propiedad 

del causante HERMENEGILDO ANDRADE TOVAR. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

              
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA  

MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  MARTHA ISABEL RAMOS SERRANO 
Demandado:   ESNEIDER MALLUNGO GAONA  
Radicado:        410014189006-2022-00840-00 

              

             Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 23 de enero de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de MARTHA ISABEL RAMOS SERRANO contra 

ESNEIDER MALLUNGO GAONA. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección física el 24 de marzo de 

2023, copia del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda junto con sus 

anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º. de la Ley 2213 

de 2022, se tiene por notificado pasado dos días a dicha entrega, esto es, el 29 de 

marzo de 2023, de manera que los diez días que disponía dicho demandado para 

ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 19 de abril de 2023, sin que dicho 

ejecutado hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ESNEIDER 

MALLUNGO GAONA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $240.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: MARTHA ISABEL RAMOS SERRANO 

Demandado: ESNEIDER MALLUNGO GAONA 

Radicado: 410014189006-2022-00840-00 

 

 
                               Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 
 

 Atendiendo lo solicitado por la parte actora en el memorial que antecede, 

el Juzgado dispone el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO 

PREVENTIVO de la cuenta de ahorros que posee el demandado ESNEIDER 

MALLUGO GAONA, en la entidad financiera BANCO BBVA.  

 

Líbrese las respectivas comunicaciones. 

  

Notifíquese. 

 

El Juez 

                      

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado:   LEIDY JOHANNA MEDINA CARDOZO y 
                       ANA YINETH CARDOZO HURTADO.  
Radicado:       410014189006-2022-00864-00 

              

         Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés 

 

Habiéndose registrado el embargo decretado sobre el bien inmueble ubicado 
en la carrera 10 No. 25D-57, Lote No. 24, Manzana  35, urbanización Los 
Cámbulos de Neiva, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 200-
8447 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, de 
propiedad de las demandadas LEIDY JOHANNA MEDINA CARDOZO y ANA 
YINETH CARDOZO HURTADO, se ordena llevar a cabo su Secuestro, para 
lo cual se comisiona al señor Alcalde Municipal de Neiva, a quien se librará 
comisorio con los insertos y anexos del caso, facultándosele para que 
designe secuestre, fije honorarios y demás inherentes a la comisión.  
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que gestione la notificación 

de la demandada ANA YINETH CARDOZO HURTADO. 

 

Notifíquese, 

                                  
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 
JG. 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                                Neiva, mayo doce de dos mil veintitrés    

  

 

Proceso      : Sucesión Intestada 

Demandante    : Bellanid Parra Ospitia y Otros 

Causante       : Saturia Vidal de Ospitia 

Radicación      : 410014189006 2022 00913 00 

 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda y a fin de obtener prueba de 

la calidad de herederos de los de los señores MARTA CECILIA OSPITIA VIDAL, 

EDUVINA OSPITIA VIDAL y JOSÉ ARBELÁEZ OSPITIA VIDAL, de los cuales se 

indican son hijos de la causante SATURIA VIDAL DE OSPITIA, con fundamento 

en lo dispuesto en  el numeral 1° del artículo 85 del Código General del Proceso, 

se ORDENA que por Secretaría, se oficie a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL para que en el término de cinco (5) días contados al recibo de la 

respectiva comunicación y a costa de la parte demandante, expida copia de los 

Registros Civiles de Nacimiento de las citadas personas. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,  

             
           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 
MFQB 

 

 

 


